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¡...ladrid. 13 de díciembrc dt~ 1991.-EI Subsecrdario. E'rnando
Sequl:ira de Fuentes.

~ll el plazo de los veinte ¡,tias siguientes a b publicación de la prest'nte
Resolución.

30532 RESOLlJCION de 13 de diciembre de 199J. de la Subsecre
taria, por la que sc emplaza a fos interesados en d recurso
cOnlcl/cioso-odminisll'atÍ\'O número 1/J.848/1!J9J. inter
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Admin;strat;vo del
Tribunal Suprema (Sección Septima).

Ante la Sala de lo Cuntencioso~Administrativo del Tribun;)1
Supremo (Sección Séptíma), se ha interpuesto por don An¡onio Nunez
&:nito recurso contencioso-administrativo numero 1/1.848/1991, con·
tra los acuerdos del Consejo de Ministros de 22 de marzo)' de 4 de
octubre de 1991. que desestima su solicitud de indemnización de daños
y perjuicios ocasionados con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento dc la mi'ima. para que comparezcan ante la referida Sala
cn el plazo dc los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid. 13 de dicIembre de 199L-EI Subsecretario. Fernando
Sequeira de Fuentes.

30531 RLSOLL -e lOS ,Ji' 1J dc diOC/IIhrc dc 199 f. dI' la Subsccrc
tanu. por fu. (JI/e se emplaza a los illfCn!sados CI/ el recurso
cvluencwso-aJmimstrmú'o nlimero 1/1.845/1991. inte/'
jJut'S¡O ante la Sala de lo Contcncioso-Administrmim dd
Tribunal Supremo (Sección Séptima}.

Ante la Sala de lo Contenciciso·Administrati..-o -dd Tribunal
Supremo (Sección Scptima), se ha interpuesto por dona Carmen Gil
Garda recurso contencioso-administratiyo número t/ 1.8451 1991, con
tfa el acuerdo de! Consejo de Ministros de 30 de noviembre de 1990,
que desestima su solicitud de indemnización de daños y perjuicios
ocasionados con motivo de su jubilación forzosa. '

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala.
en el plazo de los veinte días siguientes a la -publicación de la presente
Resolución.

Madrid, [3 de diciembre' de 1991_-El Subsecretario, Ftrnando
Scqucira de fuentes.

RESOLUCION de IJ de diciembre de 1991, de la Subsecre
t.aria, poda que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso--administrativo número l/J. 754/l.991, inter
puesto ante la Sala de lo Contencioso-AdminislJ:ativo ,del
Tribunal Supre¡lw (Sección Séptima).

Ante la Sala de' lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima), se ha interpuesto por don Eusebio López
Sierra recurso contencioso-administrativo número ljl. 754/1991, contra
el-acuerdo del Consejo de Ministros de 26 de Julio de 1991, que
desestima su solicitud de indemnización de daños y perjuicios ocasiona
dos con motivo- de su jubilación forzosa.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren' interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala,
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

RESOLUCION de 13 de diciemhre de 1991. de la Subsecre
tafia, por la que se empla::a a los interesados en el recurso
contencioso-administratim nlÍmero I/I,787/J991, inter~

puesto ante la Sala de lo Comcncivso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-AdminislrJ.tivo det Tribunal Supremo
(Sección ,S¿ptima), se ha interpuesto por don Esteban Capdep6n .AJbiñana
recurso conten.cioso-adm.inistrati\-'o número 1/1.787/1991,. contra el
acuerdo del Consejo de Ministros de26 dcjulio de 1991, que desestima
su solicitud de indemmzación de danos y perjUicIOS ocaslOnadQs con
motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia. esta Subsecretaria ha rcsúclto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubierán derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y ~ quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma. para que comparezcan ante la refetidaSala,
en el plazo de los veinte dias siguientes a la publicación de la presente
Resolución_

Madrid, 1J de diciembre de 199L-EI Subsecretario, Fernando
Sequeira de Fuentes.

Madrid, 13- de diciembre de 1991 ....El Subsecretario, Fernando
Sequcira de fuentes_

RESOLi/CION de 13 de didcmhrcde /991. de la Sllbsecr('~

taria. por la que se cmpla:a a fu) interesadus en el r('curso
contencioso-administrar!\'() número 1/1.744//99/, inter
puesto ante la Sala de /0 Contcncioso-Administra/il'O del
Trihunal Supremo (.'·lecclón SéPlJlI/(l).

Ante la Sala de lo Contencioso~Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima), se ha interpuesto por don José MOfan del
Casero recurso conlencioso·administratlvo numero 111. 744/ 1941, con
tra el acuerdo del Consejo de Ministros de 26 de julio de 1991., que
descslÍma su solicítud de indemnización de danos y perjuicios ocaSJona~

dos con motivo de su jubilación forzosa..
En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas

personas a cuyo. favor hubieran d~rivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala.
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

:.;
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Madrid, 13 de diciembre de 1991.-El Subsecretario. Femando
Sequeira de Fuentes.

RESOLUC/O!V de 13 de diciemhrc de 1991. de la Subsccre
taúa, por la que se emplaza a los illtcresado5 en el recurso
comenóosocadministrativo número 1/1.836/1991. inter
pitesto ante la Sala de Iv Cvmcncioso-Administratiro de!
Tribunal Supremo (Seecivil Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso~Adr,únistrati:vo de! Tribunal
Supremo (Sección Séptima), se ha interpuesto por don Alberto Gimeno
Marzal recurso contencioso-arlministrativo número 1/1.836/1991. con
tra el acuerdo del ConseJo de Ministros de 16 de julio de 1991, que
dest'stimasu solicitud de mdemnización de daños y PCljUlclOS ol.:asiona
dos con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuenda. esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos· de la
re'ioluci6n impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma. para Que comparezcan ante la referida Sala.

1 dólar USÁ
1 ECU
1 marco alemán
1 franco frances
t libraes.tt:rlin3

100 liras italianas
100 frnn(os belgas y luxcmbul'gueses

I !larín holandcs
1 corona danesa
1 libra irlandesa

100 esc'udos portugueses
100 dracmas griegas

I dólar canadiense
I franco suizo

100 yenes japoneses
I corona suc(a
I corona noruega
I marco finlandés

100 chelines austriacos
1 dólar australIano

99.002
129,347
63.667
18,622

181.867
8.407

309.117
56.498
16,343

169.680
7L9l7
55.498
85.480
71.819
77,104
17.406
16.164
23.336

.904.626
75.905

99.300
129.735
63.359
18.678

182.413
8.433

310.045
56.668
16.393

170.190
72,133
55.664
85.736
72.035
77.336
17,458
16.112
23.406

907,344
76.133


